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Guía orientativa para la selección y utilización de guantes de 
protección 

Introducción 

La oportunidad de esta publicación debe entenderse en el nuevo escenario surgido tras la modificación 
del Tratado de Roma (Acta única Europea). 

Como es sobradamente conocido, la dimensión social esbozada en dicha Acta (arts. 118 A y 118 B) 
presupone la armonización en asuntos sociales en los países miembros. En este sentido las condiciones 
de trabajo deben homogeneizarse de acuerdo con la filosofía emanada de la Directiva Marco y las 
Directivas Específicas que la desarrollan. 

Consecuencia directa de ello es la necesidad de potenciar y ampliar todos aquellos elementos que 
contribuyan positivamente a un efectivo desarrollo de la información en el contexto de una participación 
equilibrada. El INSHT ha apostado decididamente y sigue apostando por una real y eficaz puesta en 
práctica de esta filosofía. En este sentido, este documento debe entenderse como un eslabón más de 
esta cadena. 

Para su elaboración, el documento esencial de referencia ha sido la "Guía para la elección y utilización de 
los guantes de protección", desarrollada por la Dirección General V de la Comisión de las Comunidades 
Europeas con activa participación del INSHT y otros cuatro organismos homólogos de diferentes Estados 
miembros. 

Su alcance se ha pretendido que sea general (trabajadores y empresarios de los distintos sectores 
profesionales) y asequible, al objeto de facilitar su difusión. 

Éste es, en suma, el espíritu impulsor de este trabajo, que esperamos tenga tan grata acogida como 
nuestras anteriores publicaciones desarrolladas hasta la fecha. 

1. Los EPI y su papel en la Prevención: ¿QUÉ DEBO SABER? 

1.1. ¿QUÉ ES? 

Se entenderá por equipo de protección individual (EPI) cualquier equipo destinado a ser llevado 
o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 
seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

1.2. ¿QUÉ DEBE CUMPLIR? 

Las exigencias esenciales de sanidad y seguridad aplicables al diseño y a la fabricación de los EPI 
se definen en el R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre, posteriormente modificado por el Real 
Decreto 159/1995 de 3 de febrero y otras disposiciones. Con la colocación del marcado CE el 
fabricante declara que el EPI se ajusta a las exigencias indicadas en el citado Real Decreto y 
modificaciones posteriores. 

Especialmente reseñable es la exigencia de suministrar un folleto informativo junto con el equipo, 
elemento de gran utilidad en el proceso de selección y uso. 
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Las exigencias mínimas relativas a la elección y utilización de los EPI se fijan en la Directiva 
89/656/CEE de 30 de noviembre, transpuesta al Derecho Interno español por el R. D. 773/1997, de 
30 de mayo (BOE de 12 de junio). 

 

1.3. ¿CUÁNDO? 

Para combatir los riesgos de accidente y de perjuicios para la salud, resulta prioritaria la aplicación 
de medidas técnicas y organizativas destinadas a eliminar los riesgos en su origen o a proteger a 
los trabajadores mediante disposiciones de protección colectiva. Cuando estas medidas se revelan 
insuficientes, se impone la utilización de equipos de protección individual a fin de prevenir los 
riesgos residuales ineludibles. 

Podemos resumir este razonamiento del modo siguiente: 

1.4. Los cuatro métodos Fundamentales para Eliminar o Reducir Los Riesgos Profesionales. 

1. ELIMINACIÓN DEL RIESGO 

  

2. AISLAMIENTO DEL RIESGO 

 

3. ALEJAMIENTO DEL TRABAJADOR.(PROTECCIÓN COLECTIVA) 
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4. PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR (PROTECCIÓN PERSONAL) 

 

1.5. ¿CUÁL Y CÓMO? 

La utilización de un EPI o de una combinación de EPI contra uno o varios riesgos puede conllevar 
una serie de molestias. Por consiguiente, a la hora de elegir un EPI apropiado, no sólo hay que 
tener en cuenta el nivel de seguridad necesario, sino también la comodidad. 

Su elección deberá basarse en el estudio y la evaluación de los riesgos presentes en el lugar de 
trabajo. Esto comprende la duración de la exposición a los riesgos, su frecuencia y la gravedad, las 
condiciones existentes en el trabajo y su entorno, el tipo de daños posibles para el trabajador y su 
constitución física. 

Sólo son aptos para el uso los equipos de protección individual que se hallan en perfectas 
condiciones y pueden asegurar plenamente la función protectora prevista. 

2. Guantes de protección: TIPOS Y CLASES 

Según la norma UNE-EN 420 (de requisitos generales para los guantes), un guante es un equipo de 
protección individual (EPI) que protege la mano o una parte de ella contra riesgos. En algunos casos 
puede cubrir parte del antebrazo y el brazo. 

Esencialmente los diferentes tipos de riesgos que se pueden presentar son los que a continuación se 
indican: 

• riesgos mecánicos 

• riesgos térmicos 

• riesgos químicos y biológicos 

• riesgos eléctricos 

• vibraciones 

• radiaciones ionizantes 

En esta `Guía Orientativa` se van a abordar únicamente los guantes que protegen contra los tres 
primeros tipos de riesgos, por ser éstos los que aparecen con mayor frecuencia. No obstante, para el 
caso de los guantes de protección contra los riesgos eléctricos, el lector puede remitirse a la Norma 
EN 60903 y a la Ficha de Divulgación Normativa (FDN) publicada por el INSHT para la explicación 
de esta norma, donde el tema es tratado extensamente. 

En función de los riesgos enumerados se tienen los diferentes tipos de guantes de protección, bien 
sea para proteger contra un riesgo concreto o bien para una combinación de ellos. 

En cuanto a las clases existentes para cada tipo de guante, éstas se determinan en función del 
denominado "nivel de prestación". Estos niveles de prestación consisten en números que indican 
unas categorías o rangos de prestaciones, mediante los cuales pueden clasificarse los resultados de 
los ensayos contenidos en las normas técnicas destinadas a la evaluación de la conformidad de los 
guantes (una referencia completa de estas normas puede hallarse en los catálogos de AENOR, por 
ejemplo ). 

Los diferentes niveles de prestación para los diferentes tipos de guantes se indican a continuación: 
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2.1. Guantes contra riesgos mecánicos 

Se fijan cuatro niveles (el 1 es el de menor protección y el 4 el de mayor protección) para cada uno 
de los parámetros que a continuación se indican: 

• resistencia a la abrasión 
• resistencia al corte por cuchilla (en este caso existen cinco niveles) 
• resistencia al rasgado 
• resistencia a la perforación 

2.2. Guantes contra riesgos térmicos (calor y/o fuego) 

Se definen cuatro niveles de prestación (el 1 indica la menor protección y el 4 la máxima) para cada 
uno de los parámetros que a continuación se indican: 

• comportamiento a la llama 
• resistencia al calor de contacto 
• resistencia al calor convectivo 
• resistencia al calor radiante 
• resistencia a pequeñas salpicaduras de metal fundido 
• resistencia a grandes masas de metal fundido 

2.3. Guantes contra productos químicos 

Para cada pareja material constituyente del guante/producto químico se define una escala con seis 
índices de protección (el 1 indica la menor protección y el 6 la máxima). 

Estos "índices de protección" se determinan en función de un parámetro de ensayo denominado 
"tiempo de paso" (BT. Breakthrough Time) el cual indica el tiempo que el producto químico tarda en 
permear el guante. 

3. Guantes de protección: MARCADO 

parte del obligatorio marcado "CE" conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1407/1992 y 
modificaciones posteriores, el guante puede ir marcado con los siguientes elementos, según lo 
exigido en la norma UNE - EN 420 

1. Nombre, marca registrada u otro medio de identificación del fabricante o representante 
autorizado. 

2. Denominación del guante (nombre comercial o código, que permita al usuario identificar el 
producto con la gama del fabricante o su representante autorizado). 

3. Talla. 

4. Fecha de caducidad, si las prestaciones protectoras pueden verse afectadas 
significativamente por el envejecimiento. 

Asimismo el envase de los guantes se marcará con estos elementos y además con el pictograma 
apropiado al riesgo cubierto por el guante, cuando éste alcance al menos el nivel 1 en el ensayo de 
prestaciones correspondiente. 

A continuación se indican los diferentes pictogramas existentes para los diferentes tipos de riesgos. 
En el caso de riesgos térmicos y mecánicos, los números que acompañan a los pictogramas, 
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dispuestos siempre en el mismo orden, indican los niveles de prestaciones obtenidos en los ensayos 
correspondientes. Se incluyen ejemplos explicativos. 

 Riesgos mecánicos Riesgos por frío Riesgos por impacto Calor y fuego 

     

 

 Electricidad estática Riesgos químicos Radiaciones ionizantes y Riesgos bacteriológicos 
   contaminación radiactiva 
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4. Guantes de protección: ¿DE QUÉ ME TIENEN QUE PROTEGER? 

En el lugar de trabajo, las manos del trabajador, y por las manos su cuerpo entero, puede hallarse 
expuesto a riesgos de naturaleza diversa, los cuales pueden clasificarse en tres grupos, según su 
forma de actuación: 

a. Lesiones en las manos debidas a acciones externas 

b. Riesgos para las personas por acciones sobre las manos 

c. Riesgos para la salud o molestias vinculados al uso de guantes de protección 
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5. Guantes de protección: ¿QUÉ CUIDADOS DEBO TENER? 

Para deparar una protección eficaz contra los riesgos, los guantes deben mantenerse útiles, 
duraderos y resistentes frente a numerosas acciones e influencias, de modo que su función 
protectora quede garantizada durante toda su vida útil. Entre estas influencias que pueden amenazar 
la eficacia protectora del guante, cabe citar:  

 

6. Guantes de protección: ¿CÓMO ELEGIRLOS? 

La elección de un guante de protección requerirá, en cualquier caso, un conocimiento amplio del 
puesto de trabajo y de su entorno. Por ello la elección debe ser realizada por personal capacitado, y 
en el proceso de elección la participación y colaboración del trabajador será de capital importancia. 

No obstante, algunas recomendaciones de interés, a la hora de desarrollar el proceso de selección, 
son: 

• Antes de adquirir los equipos de protección, complétese la lista de control que figura en el 
Anexo I, haciendo referencia al inventario de riesgos e influencias externas citados en los 
apartados: " ¿De qué me tienen que proteger? " y " ¿Qué cuidados debo tener? ". En función 
de esta lista se estudiarán las ofertas de varios fabricantes para distintos modelos (en las 
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ofertas deben incluirse folletos informativos y demás información de interés de cara a la 
selección del equipo). 

• Al elegir el guante de protección, es conveniente tener en cuenta el folleto informativo del 
fabricante referenciado en los R.D. 1407/1992 y 159/1995. Este folleto informativo debe 
contener todos los datos útiles referentes a: almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, 
desinfección, clases de protección, fecha o plazo de caducidad, explicación de las marcas, etc. 

• Antes de comprar un guante de protección, este debería probarse en el lugar de trabajo. 

• Cuando se compre un guante de protección, deberá solicitarse al fabricante o al proveedor un 
número suficiente de folletos informativos en la(s) lengua(s) oficial(es) del Estado miembro. En 
caso de que algunos trabajadores no comprendan esta(s) lengua(s), el empresario deberá 
poner a su disposición la información necesaria presentada de modo que le resulte 
comprensible. 

7. Guantes de protección: ¿CÓMO USARLOS? 

Algunas indicaciones prácticas de interés, relativas a este particular, son: 

• La piel es por sí misma una buena protección contra las agresiones del exterior. Por ello hay 
que prestar atención a una adecuada higiene de las manos con agua y jabón y untarse con 
una crema protectora en caso necesario. 

• A la hora de elegir unos guantes de protección hay que sopesar, por una parte, la sensibilidad 
al tacto y la capacidad de asir y, por otra, la necesidad de la protección más elevada posible. 

• Los guantes de protección deben ser de talla correcta. La utilización de unos guantes 
demasiado estrechos puede, por ejemplo, mermar sus propiedades aislantes o dificultar la 
circulación. 

• Al elegir guantes para la protección contra productos químicos hay que tener en cuenta los 
siguientes elementos: 

o en algunos casos ciertos materiales, que proporcionan una buena protección contra 
unos productos químicos, protegen muy mal contra otros. 

o la mezcla de ciertos productos puede a veces dar como resultado propiedades 
diferentes de las que cabría esperar en función del conocimiento de las propiedades de 
cada uno de ellos. 

• Los guantes de PVA no son resistentes al agua. 

• Al utilizar guantes de protección puede producirse sudor. Este problema se resuelve utilizando 
guantes con forro absorbente, no obstante, este elemento puede reducir el tacto y la 
flexibilidad de los dedos, así como la capacidad de asir. 

• El utilizar guantes con forro reduce igualmente problemas tales como rozaduras producidas 
por as costuras, etc. 

7.1. Mantenimiento 

Algunas recomendaciones de interés se recogen a continuación: 

• Hay que comprobar periódicamente si los guantes presentan rotos, agujeros o dilataciones. Si 
ello ocurre y no se pueden reparar, hay que sustituirlos dado que su acción protectora se 
habrá reducido. 

• En cuanto a los guantes de protección contra los productos químicos, estos requieren una 
especial atención, siendo conveniente resaltar los siguientes puntos: 

o deberá establecerse un calendario para la sustitución periódica de los guantes a fin de 
garantizar que se cambien antes de ser permeados por los productos químicos; 
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o la utilización de guantes contaminados puede ser más peligrosa que la falta de 
utilización, debido a que el contaminante puede irse acumulando en el material 
componente del guante; 

• Los guantes de cuero, algodón o similares, deberán conservarse limpios y secos por el lado 
que está en contacto con la piel. En cualquier caso, los guantes de protección deberán 
limpiarse siguiendo las instrucciones del proveedor. Conceptos empleados en la lista de 
control 

 

ANEXO 1 

LISTA DE CONTROL PARA LA ESPECIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Esta lista de control será establecida por el empresario con la participación de los trabajadores. 

Se establecerá una lista de control por cada sector de la empresa o ámbito de actividad que presente 
riesgos distintos. 

Las listas de control están destinadas a la consulta de los distintos fabricantes y proveedores, de cara a 
que oferten el equipo que mejor se adecua a las condiciones del puesto de trabajo considerado. 

Las listas de control también deberían formar parte del pliego de condiciones de adquisición. 



DATOS DE CARÁCTER GENERAL

Tipo de empresa/sector de actividad

Tarea ejecutada

DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS Y 
LAS CONDICIONES EXISTENTES 
EN EL TRABAJO Y SU ENTORNO

(Poner una cruz en la
columna correspondiente)

PRECISIONES ADICIONALES
(Obligatoriamente para los puntos
marcados con asterisco * )NOSI

RIESGOS POR VIBRACIONES *

Herramientas vibratorias ........................

Piezas vibratorias accionadas a mano .....

Tipos de herramientas,
piezas accionadas a mano

RIESGOS BIOLÓGICOS  * Naturaleza de los agentes

Agentes patógenos ................................

Otros ...................................................

RIESGOS ELÉCTRICOS  *

Contactos eléctricos  .................................

Descargas electrostáticas ...........................

Tensión   .......................  V

RIESGOS TÉRMICOS  *

Frío ...........................................................

Calor  ........................................................

Proyección de metales en fusión .....................

RIESGOS MECÁNICOS
Cortes ..................................................

Desgarros .............................................

Rozamiento ..........................................

Atrapamiento en partes giratorias ...........

Pinchazos .............................................

Pinzamientos ........................................

LISTA DE CONTROL:
"GUANTES DE PROTECCIÓN"

Temperatura   ..................  0C
Duración exp. .................  h/día

Temperatura  ..................  0C
Duración exp. .................  h/día



DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS Y 
LAS CONDICIONES EXISTENTES 
EN EL TRABAJO Y SU ENTORNO

(Poner una cruz en la
columna correspondiente)

RIESGOS QUÍMICOS  *

OTROS

Disolventes ...........................................

Ácidos ..................................................

Bases ....................................................

Aceites ..................................................

Otros ....................................................

Uso permanente (sudor) ............................

Capacidad de asir  .....................................

Necesidad de flexibilidad ................................

Otros .................................................................

PRECISIONES ADICIONALES
(Obligatoriamente para los puntos
marcados con asterisco * )

RIESGOS DERIVADOS DE
RADIACIONES, 
CONTAMINACIÓN  *

Identificación de los productos 
químicos

NOSI

Naturaleza de la radiación, 
contaminación

Rayos X ....................................................

Rayos UV .................................................

Contaminación ................................................

Otras radiaciones ............................................

Otros datos útiles para la especificación de los guantes de protección:

LISTA DE CONTROL:
"GUANTES DE PROTECCIÓN"


	Guia_orientativa_para_seleccion_y_utilizacion_guantes_proteccion.pdf
	Guía orientativa para la selección y utilización de guantes de protección 
	Introducción 
	1. Los EPI y su papel en la Prevención: ¿QUÉ DEBO SABER? 
	1.1. ¿QUÉ ES? 
	1.2. ¿QUÉ DEBE CUMPLIR? 
	1.3. ¿CUÁNDO? 
	1.4. Los cuatro métodos Fundamentales para Eliminar o Reducir Los Riesgos Profesionales. 
	1.5. ¿CUÁL Y CÓMO? 

	2. Guantes de protección: TIPOS Y CLASES 
	2.1. Guantes contra riesgos mecánicos 
	2.2. Guantes contra riesgos térmicos (calor y/o fuego) 
	2.3. Guantes contra productos químicos 

	3. Guantes de protección: MARCADO 
	4. Guantes de protección: ¿DE QUÉ ME TIENEN QUE PROTEGER? 
	5. Guantes de protección: ¿QUÉ CUIDADOS DEBO TENER? 
	6. Guantes de protección: ¿CÓMO ELEGIRLOS? 
	7. Guantes de protección: ¿CÓMO USARLOS? 
	7.1. Mantenimiento 

	ANEXO 1 
	LISTA DE CONTROL PARA LA ESPECIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
	Lista_de_control.pdf





